
administración local

AYUNTAMIENTOS

ALMAZÁN
CITACIÓN a los interesados para ser notificados por comparecencia por deuda no tributaria

en período voluntario.
no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas

no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.E. 18.12.2003), se cita a los
contribuyentes que más abajo se relacionan para que comparezcan, al objeto de recibir la noti-
ficación tributaria de las liquidaciones que abajo se especifican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en el ayun-
tamiento de almazán, Plaza mayor número 1, en el plazo de quince días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento del mencionado plazo.

dEUdorEs a QUiEnEs sE diriGE la notiFicación
contribuyente: 72890407a Guerrero liranzo, Víctor.
concepto: sanción art. 88 ordenanza limpieza Viaria.
Ejercicio: 2010
importe: 75,00 €.
almazán, 20 de septiembre de 2012.– El tesorero, José Ángel márquez muñoz. 2235a
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